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EXP.: A/SER-037272/2021 (5-B/22)

En Madrid,
REUNIDOS

De una parte, D. Rafael García González, en calidad de Viceconsejero de Medio 
Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio, nombrado por Decreto 138/2023, de 5 de 
julio, del Consejo de Gobierno (BOCM nº 159, de 6 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de 
las competencias delegadas según Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM nº 72, de 25 de 
marzo de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, que actúa en 
nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, Don Alejandro Gascueña Martínez, con NIF 02611963Z, actuando en 
nombre y representación de la empresa SERVICIOS AMBIENTALES Y CULTURALES, SL, 
NIF B82950734 y con domicilio en Camino Viejo de Cobeña, 59, 28860 Paracuellos de Jarama,
Madrid, como administrador único, de conformidad con la escritura otorgada ante el Notario 
Joaquín M Rovira Perea, el 21 de julio de 2017, con número 773 de su protocolo, como consta en 
el Certificado de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, de fecha de emisión de 15 de julio de 2022.

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este 
documento, manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el 
presente anexo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Memoria de la prórroga del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL SIERRA OESTE EN 
EL CENTRO EL ÁGUILA (CHAPINERÍA)", desde el 1 de octubre de 2024 y 
hasta el 30 de septiembre de 2026, a propuesta de la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestal, de 4 de marzo de 2024.

SEGUNDO. - La fiscalización del gasto fue efectuada por la Intervención Delegada en la 
Consejería en fecha 25 de marzo de 2024.

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 



TERCERO. - Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, de fecha 27 de marzo de 2024, se aprobó la 
prórroga del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL SIERRA OESTE EN EL CENTRO 
EL ÁGUILA (CHAPINERÍA)", y el gasto correspondiente, por un importe de
543.899,90 euros, IVA incluido, quedando distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías:

Anualidad Importe
2024 45.324,99 euros, con cargo al Programa 456A, 

Partida 22709, del vigente Presupuesto de Gastos.
2025 271.949,95 euros, con cargo al Presupuesto de 

Gastos para el año 2025.
2026 226.624,96 euros, con cargo al Presupuesto de 

Gastos para el año 2026.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. - El incremento del precio que supone la prórroga del contrato es de 543.899,90
euros, con el siguiente desglose:   

Base imponible IVA Importe total 
449.504,05 euros 94.395,85 euros 543.899,90 euros

El Programa de educación y sensibilización ambiental Sierra Oeste en el Centro 
de educación ambiental El Águila, localizado en Chapinería, es susceptible de ser 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid y por la 
Administración General del Estado (AGE). La tasa de cofinanciación será del 
53% FEADER, 14,10% AGE y 32,90% CM.

La Comunidad de Madrid abonará el precio del contrato mediante certificaciones 
mensuales, una vez que el responsable del contrato haya dado su conformidad. 
Los gastos correspondientes a las partidas del programa serán abonados previa 
inclusión en las certificaciones mensuales, de su correspondiente justificación.

SEGUNDA. - El plazo de ejecución del contrato se prorroga por VEINTICUATRO MESES,
desde el 1 de octubre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2026.
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TERCERA.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, la garantía definitiva constituida inicialmente por importe de 22.475,20
euros, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, acreditada con resguardo de 
garantía definitiva en efectivo número 202255004402L, expedido el 19 de julio
de 2022, e ingresado importe por transferencia el 21 de julio de 2022, se aplicará 
al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este anexo al contrato, considerándose 
como fecha del mismo la de la última firma suscrita.

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, EL CONTRATISTA,








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